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Por la cual se reg¡stra una reforma de estatutos,
se inscriben dignatarios y representante legal

EL GOBERNADOR DE SANTANDER
En uso de sus facultades legales y en espec¡al las conferidas por los Decretos Números

2703 de 1959i 1529 de 1990 y Ley 1Bl de rggs y su decreto regramentario 1228 de 1995, y

CONSIDERANDO

Que por resolución número 259 (10 de septiembre) de 1997 el Gobernador de
santander conced¡ó personería juríd¡ca a la entidad denominada GLUB DEpoRTlvo
APUESTAS DEL PUEBLO, con domicilio en el municipio de Bucaramanga.

Que HEIGNER ROBIEL RAMIREZ TOSCANO, ¡dent¡ficado con céduta de
ciudadanía número 91.249.78't expedida en Bucaramanga, en su calidad de
representante legal de la entidad denominada CLUB DEPORTIVO APUESTAS DEL
PUEBLO, solicita al señor Gobemador registrar la reforma introduc¡da a los estatutos, el
cambio de razón social por el de CLUB OEPORTIVO APUESTAS EL PUEBLO RS
SPORTS la inscripción de dignatarios y representante legal de la ent¡dad, realizada en
asamblea general de fecha 1 de diciembre de 2018.

Que de conformidad con sus estatutos y demás normas concordantes ,a
documentación ad¡unta reúne los requisitos legales, y no desvirtrla los fines de la entidad.

Que COLDEPORTES es el ente encargado de ejercer Ia lnspección, V¡g¡lanc¡a y
Control sobre los organismos deportivos conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del
decreto 1228 de I 995 gue señala Io siguiente:

"ART|CULO i'6. SUJEIOS DE /NSPEGC/ÓN, VIGILANCIA Y
CONTROL. Coldeportes ejercerá las funciones de lnspecc¡ón, vigilancia y control,
s¡n perjuic¡o de /as ccmpetencias queles corresponda a otras autor¡dades, en
la siguiente forma: 1. Soure /os organismos depoftivos, clubes depo¡'t¡vos profesrbnales
que confotman e/ Sr.s¿emil Nacional del Depofte en el nivel nacional y departamental,
así como soóre ios ent€'s depoú¡vos depañamentales, del Distrito Capital, distitales y
municipales, para verificar que se ajusten en su formación y funcionamiento y en
el cumplimiento de su objeio a las previsiones /egales y estatutarias, y en especial a las
dlsposiciones que reglamenten el desarrollo del Sistema Nac¡onal del Deporte, y el Plan
Nacional del Depo¡te, ' la Recreación y la Educación Física.z. Sobre /as instituciones
de educación públicas y privadas, y sólo en relación con el cumpl¡miento de las
obligacíones que la Léy 1 8't de 1995 les impone.3. Soáre /as ca¡as de compensac¡ón
fam¡l¡ar y demás arganisn)os ¡ntegrantes del Srsterna Nacional del deporte, pertenecientes
a ofros secfores eco¡,ómicos y soclales, y sólo en /os aspecfos que
se relac¡onen directaménte con el desarrollo de las actividades a su cargo, rolativas al
fomento, desarrollo y piáctica del depoñe, la recreac¡ón y el t¡empo libre, respetando sus
objet¡vos, régimen tegat, sistema financ¡ero y autonom¡a adm¡nistrat¡va. PARÁGRAFO.
Las func¡ones de inspección,
se ref¡ere este añiculo sé ejercerán sin perjuicio de

vig¡lanc¡a y control a que
la delegación que real¡ce

el Pres¡dente de Ia Rep(tbl¡ca conforme al adículo 84 de la Ley 181 de 1995'.
)

RESUELVE

RESOLUCTóN 
^r(tueno( 7:-01165 )

ARTíCULO PRIMERO: ' Registrar la reforma introducida a los estatutos y el camb¡o
;de razón social de la ent¡dad denominada CLUB

I \ DEPORTIVO APUESTAS DEL PUEBLO' POT EI dC CLUB

h oepoRrlvo APUESTAS EL PUEBLo RS sPoRTS, con

] ; clomicilio en el municipio de Bucaramanga.
I
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Por la cual se registra una reforma de estatutos,
se inscr¡ben dignatarlos y representante legal

nRrícuto sEGUNDo:
..,/

lñscribir a HEIGNER ROBTEL RnUíRfZ TOSCANO, como
Pres¡dente y representante, legal; ¡gualmente reconocer a:
DIANA CAROL¡NA BLANCO RUEDA, Secretaria;/ WÁLTER
ALEXANDER ARGUELLO SIERRA, TesoTeTo;, JULIAN
EDUARDO DIAZ DELGADO, Revisor Fiscal; YADIRA
SIERRA ACEVEDO, Revisor Fiscal Suplente JUAN JOSÉ
RAMíREZ srERRA, nrvcÉr-rcn rr¡nRfn pneóru MARTINEZ,
SERGIO ARMANDO CELIS MADRID,I Comisión
Oisciplinaria; para período de cuatro (4) año (s) contado (s) a
partir del 19 de enero de 2019.

La presente resolución deberá publicarse en la Gaceta de
Santander.

ARTíCULO TERCERo:

ARTíCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de
reposición.

NOTIFíQUESE, PUBLÍOUESE Y CÚMPLASE.

Al original se le adhieren estampillas pro desarrollo, pro cultura y pro electr¡ficación rural
por valor de $68.-?10.

0 I FEB 2019

CHACON
del Departamento

P¡oc. 1526454.

)h'áa

Dada en Bucaramanga, a

, / Jefe Oficinay''
Prcyecló: Edgada Sala'-at M.


